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En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del seis de abril de dos mil
veintiséis, quien suscribe, Rodolfo Salvador Luna de la Torre, Director de
Control Interno del Banco de México, hace constar que, con fundamento en
lo dispuesto por los articulos 146, fraccién I, y 147, tercer pérrafo, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica, en relacion con
la Vigésima de las Reglas para la tramitacién de procedimientos competencia
de la Autoridad Garante del Banco de México en materia de transparencia,
acceso a la informacidn publica y proteccién de datos personales, se notifica
ala persona recurrente por medio de los estrados de esta Direccion, gue con
fecha del seis de abril del afio en curso, en el recurso de revisién con niimero
de expediente BANXC2601178, se dicté acuerdo de cuyo extracto se
desprende lo siguiente:

“1..)

Por lo antes expuesto, se acuerda:

UNICO. Con fundamento en los articulos 44, 45, fraccién Il y 146, fraccion i
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacidn Piblica, en
relacién con la Vigésima de las Reglas para la tramitacién de procedimientos
competencia de fo Autoridad Garante def Banco de México en materia de
transparencia, acceso a la informacidn puablica y proteccién de datos
personales , notifiquese la resolucién def recurso de revision con niimero de
expediente BANXC2601178 a fa persona recurrente, junto con el presente
acuerdo, en los estrados de esta Direccion, sin perjuicio de que, una vez que
existan las condiciones materiales necesarias vy se reestablezca la
operatividad del correspondiente mddulo de la Plataforma Nacional de
Transparencia, la misma también se realice a través de dicha herramienta

tecnoldgica.

)

Asimismo, en términos del acuerdo antes mencionado, se ordend la
notificacion via estrados de la resolucidn del recurso de revisién con nimero
de expediente BANXC2601178 derivado de la atencién a la solicitud con
nimero de folio 420030700001926 dictada el veintisiete de marzo de dos
mil veintiséis por el Comité Garante del Banco de México, de cuyo extracto
se desprende lo siguiente:

M)

i, Decision

Uso Publico

Informacion de acceso plblico
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En atencién al estudio previamente efectuado, con fundamento en el articulo
154, fraccion 1, en relacion con los diversos 159, fraccién 1V y 158, fraccion
Vil todos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
publica, este Comité Garante SOBRESEE PARCIALMENTE el presente recurso
de revision en relacién con el agravio que pretende incluir elementos
novedosos relacionados con los estuches numismdticos, filatélicos y/o
notafilicos entregados en 2001, respecto del FESIN y FONABEC, y en términos
del articulo 154, fraccién 1, del mismo ordenamiento fegal,; CONFIRMA la
respuesta emitida por ef Banco de México en su calidad de sujeto obligado,
por lo que hace a la no localizacion de la informacién requerida mediante la
solicitud con folio 420030700001926, toda vez que el agravio de la persana
recurrente es infundado.

{.)”

Firmando al calce para constancia legal.
Lo anterior, con fundamento en los articulos
XXV y XXXI del Reglamento Inte&ior delB

10 y 30 Bis fracciones XXV,

Uso Publico
Informacién de acceso publico
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